
MODELO,DE UTILIDAD 

por 20 años

a favor de D. Juan líOHTLLOií AjJPUHISZ 

de nacionalidad española

domiciliado en SABADELL (Barcelona) Avda. E je rc ito  Español, 14

El presente Modelo se re fie re  a un peine-fuente.

Hasta añora, para efectuar la operación del peinado del 

cabello era necesario•disponer de dos o más adminículos, tales 

como e l  peine y la  bote lla  o bote llas de la  loción  capilar, lo 

o. cae motivaba un exoeso de peso en los neceseres de v ia je .

Pues bien, con e l  modelo en cuestión se ev ita  e l inconve­

niente apuntado, logrando reducir a uno sólo e l  número de los 

adminículos a usar, e l cual cómodamente puede llevarse en e l 

b o ls i l lo  o en e l  in te r io r  de ls  v a li ja ,  a l igual que los peines 

10. ordinarios, pero con la  ventaja de contener en su in te r io r  la  

.loción  olorosa que a l mojar e l cabello, permite hacer un buen 

peinado.

Para fa c i l i t a r  la  explicación que a continuación sigue, 

se acompaña a. la presente Memoria una lámina de dibujos, en la

por
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cual se ha representado un oaso de ejecución practica que se 

c ita  solamente a títu lo  de ejemplo no lim ita tiv o .

En e l dibujo:

La figura 1 es una v is ta  en alzada del peine-fuente, se- 

5. gún e l  modelo.

La figura 2 es e l  propio peine con los o r if ic io s  del de­

pósito ab iertos.

Consiste e l  modelo en un peine ( l )  en e l que se aplica 

por medio de unas guias (2 ) u otra forma adecuada un depósito 

10. de quita y pon (3 ) que en la  mitad central de su parte se le  

ha practicado una hendidura (4 ) en la  que está colocado e l  ex­

tremo correspondiente a la  potencia de una palanca articulada 

de primer género que tiene situado su hipomoolio en la  guia 

(5 ) y la  res istencia  en e l punto (6 ) donde se ha afianzado ana 

15. v a r i l la  obturadora (? )  su jete con movimiento de va y ven a l

depósito (3 ) por e l  extremo (8 ) de dicha v a r i l la  obturadora, la  

cual a todo lo  largo de su superficie in fe r io r  lle v a  una junta 

de goma (9 ) para ev ita r que en posición de c ie rre , se deslice 

e l  líqu ido contenido en e l in te r io r  del depósito (3 ) por los 

20. o r i f ic io s  (10 ) que éste tiene practicados a todo lo  largo o en 

un sector de su base.

Colocado en la  parte superior del depósito (3 ) hay un re­

sorte antagonista ( l l )  cuya finaliaau es la  de mantener la  va­

r i l l a  (? )  en posición de c ierre de loe o r i f ic io s  (1 0 ). Para in~ 

25,. troducir e l  líqu ido en e l  depósito (3 ) en un extremo del mis­

mo, hay una abertura obturada por un tapón a rosca, mecanismo 

rotativo  sim il g r ifo , tapa corrediza tx otro medio apropiado pa­

ra llenar con e l líquido que se desee e l contenido del depósito 

(3 ) .  Entre e l  depósito y e l  arranque de las pilas del peine hay 

30. dispuesta una separación (13) con e l  f in  de ev ita r que las im­

purezas del cabello cieguen dichos o r i f ic io s  (1 0 ).

El objeto, segiin se describe se u t iliz a  de la  siguiente



Lleno e l  depósito (s )  y asido e l peine con la mano, se 

aprieta oon e l inaioe la palanoa articulada (4 ) la  cual a l des­

cender hace sabir e l extremo de la  res istencia  en e l <jus está 

. afianzada la  v a r il la  (7 ),  la  que osirais >.o asciende venciendo 

5. la  oposición presentada por e l resorte (1 1 ). Las guias (5 ) y

( ó ' )  permiten guiar en sentido v e r t ic a l la  ascensión de la  v a r i­

l l a  (7 ),  la  que una vez levantada deja, d es liza r e l  líquido por 

los o r if ic io s  (10 ), con lo que a l propio tiempo que humedece e l 

cabello lo peina.

10* El modelo, dentro de su esencialidad, puede Ser llevado a

la practica en otras variaciones, a las cuales alcanzará igua l­

mente la protección que es recaba.. Podrá, pues, ser construido 

en cualquier forma y tamaño, utilizando para su fabrioación los 

materiales :.ás adecuados; por entrar todo dentro del esp ir ita  

15. de las reivindicaciones.

E O P A
• s ,

2 a n i m i o  : o í  o n s o

, ( Descrito e l  objeto y u tilidad de la invención, lo que se

declaro como no divulgado ni r . eticado en España, comprende las 

SO. -siguientes _-eivindiceoiones:

!& .-  Un peine-fuente, caracterizado esencialmente por e l 

hecho de consistir en un peine de cualquier materia y forma que 

• convenga, dotado en su parte superior de unos o r i f ic io s  en e l 

que Se aplica por' medio de unas gui&e a otra forma adecuada, un 

25, depósito preferiblemente de quita y pon, al que en lo  mitad cen­

tra l de su parte superior se ha practicado una hendidura en la  

que está colocado e l extremo correspondiente a la  potencia de 

una palanca articulada de primer género que tiene situado un h i-  

pomoolio en una guia in te r io r  y la  res istencia  en e l punto donde 

30. se ha afianzado a dicha palanoa una v a r i l la  obturadora sujeta 

por su extremo opuesto a l depósito dotada de movimiento de va y 

ven, guiada por unas guias la  cual a todo lo  largo de su super­

f i c ie  in fe r io r  lle va  dispuesta una junta de goma, que en posi-
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*  ción de c ierre  obtara lo., o r i f ic io s  concordantes con los del pei­

ne practicados a todo lo largo o en an sector de ls  base del de­

pósito .

25 .- Un peine-fuente, segdn la  anterior reiv indicación  en 

g . e l  que colocado en la  parte superior del depósito hay on resorte 

antagonista que mantiene la  v a r i l la  obturadora en posición de 

c ierre  de los o r i f ic io s  del depósito.

35 .- Un peine-fuente, segiin las anteriores reivindicaciones 

en e l que para llenar de líquido e l depósito, hay en un extremo 

10, del mismo, una abertura obturada por un tapón a rosca, u otra fo r ­

ma conveniente ta les oomo un mecanismo ro ta tivo  eim il g r i fo ,  o ta­

pa corrediza.

45 .- Un peine-fuente, ta l oomo viene reivindicándose, en e l 

que entre e l  depósito y, las páas del peine hay una separación 

15, que ev ita  e l  cegado de los o r i f ic io s  del depósito.

55 .- ' UN PEI Mi—FUENTE " .

Sean cuales*fueren las circunstancias que concurran con la  

esencialidad propia de la  misma.

Consta la  presente Memoria descrip tiva  de cuatro páginas fo ­

lladas y meoanográfiadas por una sola oara y va acompañada de ana 

hoja de dibujos aclara tivos .

Barcelona, 28 de Agosto de 1948
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